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RECURSO DE REVISIÓN 03988/INFOEM/IP/RR/2018
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Enero 14 de 2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03988/INFOEM/IP/RR/2018. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 03988/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con el número de pozos de agua, su ubicación, responsables de su operación, el número de ellos con que cuentan las empresas y el nombre de los servidores públicos que autorizaron su funcionamiento así como el número de pozos que se encuentran en proceso de construcción, requerimientos planteados al Ayuntamiento de Tepotzotlán.

En respuesta el Sujeto Obligado refirió que la información relativa al número de pozos y su ubicación se encontraba clasificada como información reservada con base en el artículo 143 fracciones I y IV, por lo que adjuntó el Acta de la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia en la cual resolvieron clasificar la totalidad de la información por un periodo de cinco años; por cuanto hace a los pozos dentro de las empresas refirió que los mismos se concesionaban a través de títulos de explotación con la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA). Ante tal respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión en donde medularmente expresó inconformidad por la clasificación de la información como reservada ya que a su parecer es primordial que se conozca el número, ubicación y explotación de los pozos para denunciar las posibles prácticas delictivas entorno al saqueo del agua potable.
En consecuencia, la Ponencia encargada de resolver coincidió con el Sujeto Obligado en la clasificación de información como reservada la relativa a la ubicación de los pozos de agua dentro del Municipio así como el nombre de los servidores públicos encargados de operar dicho pozo, más no así por cuanto hace al número de pozos y número de personas que operaban ya que al ser información meramente estadística ésta no pone en riesgo el resguardo y la protección de los mismo, en cuanto a los pozos concesionados para su explotación por parte de las empresas refrendó que efectivamente se trataba de información generada por un Sujeto Obligado diferente por lo cual se procedió a modificar la respuesta y ordenar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto de dicha información.
Ahora bien, es respecto de la determinación que hace la ponencia que resuelve sobre confirmar el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada por cinco años específicamente en cuanto a los nombres de los operadores de los pozos de agua sobre la que versa el presente voto particular, ya que a mi consideración los argumentos vertidos en dicho acuerdo no son suficientes para justificar la reserva de información que por naturaleza es considerada pública.
Lo anterior, debido a que tanto en la prueba del daño realizada por el Sujeto Obligado como en el oficio a través del cual el área competente solicita la clasificación de la información únicamente se establece que al tener la obligación de salvaguardar la integridad de las personas, clasificar el nombre de los encargados de la operación y mantenimiento de los pozos resultaba aplicable, ya que esta constreñido a salvaguardar al personal que resguarda las instalaciones de posibles delincuentes, organizaciones criminales o grupos de choque que pudieran hacer mal uso de la información y con ello afectar a la salud pública.
Sin embargo, desde mi perspectiva dichos argumentos resultan insuficientes y contradictorios en el marco legal que tutela el derecho de acceso a la información pública establecido en nuestra Constitución y normatividad aplicable, ya que en un principio se reconoce tanto por la legislación federal como estatal que toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual mediante el pago de un sueldo es considerado un servidor público, conforme a lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1:  Fracción VI del articulo 4.] 

Por consiguiente detalla que se le reconoce el carácter de institución pública a cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal así como los órganos autónomos que sus leyes de creación determinen[footnoteRef:2]; por lo antes expuesto es que el Ayuntamiento de Tepotzotlán adquiere el carácter de institución pública, luego entonces, resultaría que todos aquellos que presten sus servicios de cualquier índole y que reciban un sueldo por ello adquirirían el carácter de servidor público. [2:  Fracción III, ibídem. ] 

Ahora bien, en principio de cuentas la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 7 que el Estado de México garantizará el efectivo acceso  de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 
Asimismo, la Ley en mérito determina que son sujetos a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos personales que obren en su poder los servidores públicos, quienes específicamente deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública[footnoteRef:3], por ello dentro de las obligaciones comunes de transparencia se determina hacer pública la información relativa a los nombres de los servidores públicos, ya que ordena se hagan públicos los directorios de todos ellos a partir de nivel de jefe de departamento o su equivalente, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten sus servicios bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base; es decir, que se considera público el nombre de cualquier servidor público adscrito al Sujeto Obligado. [3:  Artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Por otro lado, tenemos que el nombre y apellidos de una persona es conceptualizado por el Código Civil del Estado de México, como los atributos de la personalidad y que se designa a una persona a quien le permite diferenciarse de otro individuo, se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y de la madre, el cual constituye un dato personal e intransferible[footnoteRef:4].En ese sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define a los datos personales como toda aquella información  concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico[footnoteRef:5], información que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a proteger, empero que en caso particular no acontece por tratarse de servidores públicos quienes ceden parte de esos derechos al ingresar al servicio público y que tiene como objetivo principal rendir cuentas a la sociedad. [4:  Título Cuarto del Código Civil del Estado de México. ]  [5:  Fracción XI del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


Si bien el nombre constituye un elemento de distinción de una persona física que lo hace identificable, en el caso de los servidores públicos quienes reciben un pago por sus servicios del erario público, que brindan atención al público o ejercen actos de autoridad, es considerara información factible de hacerse del dominio público, ya que no se considera ponga en riesgo la seguridad de los mismos, pues los únicos funcionarios que expresamente la Ley de la materia determina serán resguardadas sus identidades son aquellos pertenecientes a las actividades de seguridad pública, como lo indica el criterio 6/09 emitido por el 
Pleno del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) “Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada[footnoteRef:6].  [6:  De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”] 

El fundamento que da origen al criterio anterior y el cual fue utilizado por el Sujeto Obligado para clasificar la información, estimo resulta inaplicable para el caso concreto, ya que se trata de servidores públicos que por la naturaleza de sus funciones no se considera se ponga en riesgo su seguridad al hacer de conocimiento del particular o de cualquier otra persona el nombre de quienes se les ha encomendado el resguardo y mantenimiento de los pozos de agua referidos en la solicitud, al contrario generaría mayor transparencia en las acciones del Ayuntamiento en cuestión y beneficio público a la sociedad, ya que los habitantes de Municipio de Tepotzotlán conocerían a las autoridades responsables del mantenimiento y abastecimiento de un servicio público indispensable como lo es el agua potable. 
En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución es compartido, ya que estimo resultaba procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, para declinar su incompetencia respecto a una parte de la solicitud de información. No obstante, para el suscrito, se debió solicitar también la desclasificación de las información relativa a los nombres de los servidores públicos encargados de los pozos de agua y ordenarse su entrega para garantizar cabalmente el derecho de acceso a la información pública del particular.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para la resolución emitida en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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